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Nuevo Chimbote, OJde Set¡embre del 2014.

VISTO:

El expedaente administfativo No 045 2014 MDNCH/oDR. seguido por ros sor¡citantes, JoRGE
MIGUEL DE tA cRUz MANR|eUE identificado con DNr. No. ?zg75o7s y cLADvs coNsrANctA
ROQUE RAMOS ¡dentificada con DNl. No. 32959049, qu¡enes sol¡citan separac¡ón
convencionar y divorcio urter¡or, dentro der procedim¡ento no contencioso regurado por ra rey
29227 ,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno rocar, que emanan de ra voruntad popurar,
son personas jurid¡cas de derecho púbrico con autonomia económica y administrat¡va en ros
¿suntos de su competenc¡a, ¿srmrsrno representan ¿l vectndar¡o; promueven la ¿decuada
prestación de los servicros púbr¡cos roca¡es y fomentan er bienestar de ros vecinos y el
desarrollo integral y armónico de las clrcunscripciones de su jur¡sdtcción territorral.

Que, conforme a ¡o dispuesto en er artícuro I der ríturo preriminar y er artícuro 39 de ra Ley
No 27972, Ley orgán¡ca de M u n icipa lidades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strativos a

su Car8o med¡¿nte Resolu( rone5

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de,unio del 200g, respect¡vamente se publrcaron la Ley No
29227 y el D S. 009-2008-JU5, Ley y Regramento que reguran er proced¡m¡ento No contencioso
de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or.

Que, asimjsmo, la D¡recc¡ón Ndoonalde just¡c¡a del Min¡sterio de Justicia, mediante Resolución
Drrectoral No 0188 2008-JUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la d¡rectiva No oo1,
2008 JU5/DNl "D¡rectiva para la ¿creditación de las municipalidades que soliciten ¡a

autorizac¡ón para llevar a cabo el procedim¡ento no contencioso de separación convencional y

Divorcio Ulterior"

Que, la Dirección Nacional de Justicia del Minister¡o de Just¡c¡a. mediante Resolucrones
Drrectorales No 196 y 203 2008-JUS/DN], de fecha 10 y 17 de jutio det 2008, aprobó tas

mod¡f¡caciones a los textos del numeral 1 del Acápite ly de los l¡terales b) y c) del item 2.1 del
Acápite Il de Ia Directiva No 001-2008JUS/DNJ "Directiva para la Acred¡tación de las

Municipalidades que sol¡c¡ten autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contenc¡oso
rle Separacion Convencion¿l y Drvorc¡o Ulterior.

Que, en virtud a las d¡sposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

¡nto, el Alcalde de la Munic¡p¿lidad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote sol¡c¡ta a la Dirección
nal de Justic¡a del M¡nister¡o de Just¡c¡a, la acreditación y autor¡zación para llevar a cabo

im¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, hab¡endo
ido con los requ¡srtos ex¡Bidos por Ley
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Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral No 215-2008 JUs/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,
exped¡da por la D¡rección Nac¡onal de Justrc¡¿ del Mrnisterto de Justic¡a, se resuelven acreditar
y autorizar a la Munrcipalidad Distnt¿l de Nuevo ch¡mbote para llevar a cabo el proced¡miento

No contencioso de separación convencional y Divorcio ulter¡or; s¡endo prorrogado mediante
reso¡uc¡ón d¡rectoral No. 179-2013-J US/DGJC, de fecha 05 de agosto det 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.266 2014.MDNCH/ALC, de fecha 18 de Junio
del 2014, se resolvió declarar fundada la separación convencional de los cónyuges solicitantes,
quedando subs¡stente la drsolución del vinculo matrimonial.

Que, con fecha 02 de Set¡embre del 2014, Gt-ADyS CONSTANCTA ROeUE RAMOS ident¡ficada
con DNl. No. 32959049, sol¡c¡ta que se declare fundada su solicitud de Disolución del vinculo
Matr¡monial que mant¡ene con, JORGI MlGUtt DE LA CRUZ MANRteuE, por haber
ttanscurrido más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldia citada en el anterior
cons¡derando, solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable
del procedimiento no contencioso, mediante informe No.199 2014-MDNCH/ALC ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimiento del

ley No 29227 y los articulos 4, 13, y 14 del D.S.

Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separación
presente estado el proced ¡m iento.

SE RESU E LVF:

ARTICULO PRIMERO. Declarar Fund¿da la solicitud de Disolución del V¡nculo Matr¡mon¡al del

sol¡c¡tante, JORGE MIGUEL DE LA CRUZ MANRIQUE ¡dent¡f¡cado con DNl. No.32975075 y

GLADYS CONSTANCIA ROQUE RAMOS ident¡ficada con DNl. No. 32959049.

ARTICUtO SEGUNDO. Not¡fíquese a los sol¡citantes, a través de la Of¡c¡na de Divorc¡o Ráp¡do

de la Sub Gerencia de Registro Civil, dentro del plazo establec¡do en la ley 27444, Ley que

regula el proced¡m¡ento adm¡n¡strativo general, concordante con la Ley 29221,Ley que regula

el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en

Muntcipalidades y Notarias, bajo responsabil¡dad.

ARfiCULO TERcERO. D¡sponer la anotación e inscripción de la presente resolución, en la

oficina de reg¡stros civ¡les de la Municipalidad D¡strital de Yanacancha, Provincia de cerro de

Pasco, departamento de Pasco, e inscripción en los registros públicos, previo cumplimiento de

los requisitos y procedimientos de ley.
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tiempo legal establec¡do en el artículo 7, de la

No 009'2008'.JU5, Reglamento que Regulan el

Convencional y Divorc¡o Ulterior, y estando al
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